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Camnuendo.- Asunto" 

divorcio.(Elmatrimonio se lo 

ha contraido en la ciudad de 
Otavalo el 7 de marzo de 

1967.-Se han procreado dos 
hjos llamados Alfonso y María 

Josefina Vásquez Lema, se 

han adquirido biones muebles 

Y enseres de hogar, que 

actualmente no txisten).- 

Fundaméntes de hecho: 

Separación de los cónyugues 
desde hace ocho años, con 

inexistencia de relaciones 

conyugales y maritales.- 
fundamentos de derecho Art 

109 del Código Civit, causal 
décima primera.-Trámite 

Verbal Sumano.-Cuantía 
indeterminada. -Defensor — del 

actor Or Jorge Avila Valarezo, 

con casiila judicial No.537 del 

Palacio Judicial de esta 
cludad de Quito.-Fecha de 
Iniciación 27 de noviembre de 
1987.-causa No.1.149 

L.B.M.PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 

16 de diciembre de 1987 -tas 
11h00.-VISTOS.-La 

competencia de esta causa se 
ha radicado en esta Judictura, 

por lo tanto avoco 

conocimiento de ta misma. En 
lo pnncipal la demanda 

presentada es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, 
en ebnsecuencia dése el 
trámite verbal sumano.cítese a 

la demandada Josefina Lema 
para los fines de Ley, Atento al 

juramento manifestado y lo 

dispuesto en el Art. 86 del 
código de procedimiento cal, 

citesele por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor 

ciculación y que se editan en 
esta ciduad de Quito y en 
Otavalo Imbabura en la forma 

previstas en el an. 119 del 
Código Civil -Agréguese la 
documentación acompañada. 
t)Dr. Marco Vinueza Molina 

Lo que comunico a ud. para 
los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casita judicial para 

futuras notificaciones 9n el 

Palacio Judicial de esta 

ciudad de Quito, Quíto, enero 
12 (martes) 1988 

Ledo. Ange! María Cahuasqui 
Ch, 
SECRETARIO 

  

  

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PIGHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Citación — judicial a los 
herederos de  Hermelinda 

Mosquera Jimenez de 

Cabezas, dentro del juicio 
Ordinario propuesto por Luz 

Ecuador, Viernes 29 de enero de 1988 heu 

consecuenca se proceda 
laccupación y depóstto de s 
bres, libros, correspondenc; 

cuales se entregarán 

doctor Arnaldo Fi 

forma legal; que 

del concurso de acreedol 
antedicha se comunique 

locales de mayor crculacd 
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previene a tal deudor, el 
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no podrá ausentarse diel 
sin permiso del Juzgado y f 

dentro de ocho días 
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bienes con espresión del activo; 

y pasivo y que en el cso de no! 
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de nulidad advrtiéndol 
quienes — tengan 
papeles 
previméndoles — que 
hacerlo — así incumrán 
responsabilidad — penal, NA] 
demandado Carlos Alberto 
García Mea, se le citará por 
lapronsa sn uno de los 
periódicos de amyor circulación 

de esta capital, atrio el 

juramneto rendido por el actor y 
de ocnformidad con el artículo 

86 del código de procedimento 
cil, quien podrá oponerse al 
concurso conforme al. Artículo 

532 del código invocado. 
Cuéntese con el señor Alfonso 
Faicony, en su calidad invocada 
en vitud del nombramiento 

presentado, Tómese nota del 
casillero señalado y agréguese 
los documentos adjuntos. 
Notdíquese.-1)Dr. Jose'Garcia 

Certifico.-1987,Novienbre 30 

fJAlcides Redín SecretaroF. 

Lo que ocmunico a usted para 
los fnes legales,previméndole 
de  laobigación de  señalr 

casillero judicial en esta ciudad 

de Quío, par  postenores 
notificaciones. 

Alcides Redín G. 
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ACTOR Alfonzo Falcony Moral 

DEMANDADA Rosalba Molina 
Castrillón 

CUANTIA Sesenta mil sucres 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL. 

     

     

   

    

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA" TRANSPORTES CANARIO CIA LTDA * 
1-CELEBRACION Y APROBACION «te escruba publica de aumento de copia! y reforma de estatutos de vansportes CANARIO CIA LTDA se otorgó en la ciudad de Quito el 7 de diciombre de 1987 ante el notario vigésimo cuerto del cantón Ouito, ha edo aprobada por el señor economista Gilberto Novoa Montalvo, intendente de companies de Quito encargado, mediante reeclución No 00145 de 25 de enero 001988 . 2-OTORGANTES -Comparecen al otorgamento de la escritura publica antes mencionada los señores Carios Merin Hidalgo y Roberto Olro Tobar en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, ecuatorianos, casados y 
domciiados en esta cudad de Quito 
3-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL -El capital social de la compañla se aumenta em al suma de S/600000,00 co lo cuel queda elavado a la suma de SY 700 000.00 
4-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL-El eumento de capitaf se encuenta suscrito integramente y pagado de la siguiente manera S/ 365 000.00 
ennumeraro El capital por pagar es S/ 295 000,00. 
5-NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES -La nómina de socios suscriptores os la siguiente Migue! Barrera, Jorge Carrito Segundo Chiliqunga, Migue! Gomez Luis 
Lara Cartos Marin y Roberto Olivo 
$ -Gomo consecuencia del aumento de capital se retorma el articulo quinto de los estatutos sociales, el misma que dirá ARTICULO QUINTO -CAPITAL -El capital social de la compañía es de S/700 000 00 dividido en 700 partapaciones de 1000 sucres cada una Lo que pongo en conoamiento del publico para los fines legales consiguientes. 
Quito, a25 da enero de 1984 F E B 1988 
Dr Marceto Icaza Ponos 2 ' 
SECRETARIO GENERAL 

REPUBUCA DEL ECUADOR Ys 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA REG S.A INMORECSA 
1-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION -La escritura publica de consblución simultánea de la compañia INMOBILIARIA REC S.A INMORECSA" se 
Dlorgó en al cludad de Quito el 23 de noviembre ds 1987 ante el notario Segundo 
del cantón Quito, ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañás de Quito 
encargado economista Gilberto Novos Montalvo, mediante Fiecclución No 
B8 1 1 100073 de 12 de enero de 1988 e inscrita en el regisbo mercantl del 

cantón Quito bajo st1117 tomo 119, Quito a27 de enero de 1988 
2-OTORGANTES -Comperecen al otorgamiento de la escritura pública los señores 
Economista Ramiro Grespo Fabara,lsabel Magdalena Corons! de Segovia, doctor 
José Rafael Bustamanto, doctor Jorge Paz Durini y José Ratoel Borja Pallares, 
todos por us propios derechos, Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuelonana de estado civA casados excepto el señor Ramiro Crespo, que es. 
soltero domiciliados en la cudad de Quito. 
3 -DENOMINACION Y PLAZO -la denominación de la compeñía es INMOBILIARIA 
RECS A. INMOREOSA! y fone un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS 
4 -DOMICILIO -6l domicito de la compañía es la crudad de Quito, cantón del mismo 
nombre provincia de Pichincha 
$-OBJETO SOCIAL.-La compañía tiene como objeto la actiadad inmobiliaria en 
todas sus ramas, la inversión en todo po de personas jurldicas y negocios fiaatos, 
Podrá actuar como socio o accionista en compañias por conebtuirse o adquirir 
acciones o parficapaciones de compañias constituidas, la prestación de servcios de 
asesoría prolesronal pera todo tipo de operaciones de carácter Ánanciero, 
económica, admimstalvo, contable, estacisco, cálculo actuara, legal 
rensformaciones societansa, ejercer la representación de terceros tanto en el pala 
sema en el extenor, el arrendamiento mercanil -La compañía no se dedicará a 
actividad alguna de aquellas contempladas en el articulo veinte y siete de la ley de 
regulación económica y contal del gasto púbica 
8 -CAPITAL SOCIAL -el capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES 48/5000 000,05), diadido en enco mi acaones (5.000) acciones 
erdinaris y nommativas de un mil sucres (S/ 1 000,00) cada una 
7-INTEGRACION DEL CAPITAL -6l capital soqal está suscrito integramente y 
pagado de al mguente manera S/4996000,00 en aspecia S/4 000,00 en 
Mumerario 
[a accionista que paga en especie es ta señora isabel Magdalena Coronel de 
Segovia medianto el aporte de blenes mmuebles 
3-NOMINA DE ACCIONISTAS -El número de accionistas es CINCO y su nómina es 

le misma que consta en el numeral segundo de este extracto 
3 -ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGALLa Compañía s gobernada por 

la junta gecrel de accionistas y adminsrada por el presidente y el gerente goonral 
Ejerce la reprecentarón legal, judicial y extrajudicial el Gerente General 
Quito, a 28 de enero de 1988 
De Oswaldo Floja H 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

  

 


